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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO8-2022-CM/MPH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Provinc¡al de Huancavelica, en Sesión Ordinaria
Virtual del 0B de febrero 2022.

VISTO:

El D¡ctamen No 07-2022/CALPSAT-MPH., de fecha de recepción 04 de febrero
2022, de la Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, S¡stemas Adm¡nistrativos y Tributarios del
Concejo Mun¡cipal Prov¡ncial de Huancavelica, sobre la modificatoria de l&rdenanza ¡.4unicipal No 04g-
2021-CN4l¡4PH., que aprueba la adecuación de la Municrpalidad de Centro Poblado de Putacca del Distrito
de Palca, Provincia y Región Huancavelica, a la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
modificada por la Ley No 30937 y Ley No 3t079; a solicitud de la Sub Gerencia Técnico Normativa del
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), a través del expediente de registro No
25677-2027 de fecha de recepción 23 de diciembrc 2027, que contiene el Oficio No 003519-
202 1/GRC/SGTN/RENI EC.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público, tienen autonomía polÍtica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 194" de Ia Constitución política del Estado, concordante
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La
autonomía que Ia Constitución establece para las municipalidades, r.ádica-en la facultad de ejercer actos
de gobiernos, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamrento jurídico;

Que. medrante Ordenanza Municipal No 049-2021-CMIMpH., de fecha depromulgación 24 de set¡embre de2027, se aprueba la adecuación de Ia Municipalidad del Centro poblado
de Putacca del Distrito de.Palca, Prov¡nc¡a y Región Huancavelica, a la Ley N,;27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, modificada por la Ley No 30937 y Ley No 3ro79; estabtáciéndose en su ..iiÉriá +".
DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS QUE SE DELEGAN:
Delegar a la 14unic¡palidad del Centro Poblado de Putacca del Distrito de palca, provincia de
Huancavelica, Ias siguientes funciones y competcncias:
3. EN MATERIA DE REGISTRO CIVIL:
a) Servicios de inscripción de partidas de nac¡m¡ento, defunciones y la celebración de matrimonios, así

como la emisión de las partidas correspondientes, previo convenio con el Registro Nacional de
Identificación y Estado civil - RENIEC., conforme a Ley, en caso se requiera;

Que, a través del expediente de registro No 25677-2021 de fecha de recepción
23 de d¡ciembre 202t, que cont¡ene el Oficio No 003519_20áflCnc/SCfN/RENIEC., de ta Sub Gerlncia
Técnico Normativa det Registro Nacionat de Identificación y Estaáo C¡uir rner,rrE'c), qu¡án-so-l¡c¡ta larectificación de la ordenanza Municipal No 049-2021-cM/MpH., de adecuación a" lá'r,r'rnlipul¡Já¿ ¿"1Centro Poblado de Putacca, considerándose que la delegación d'e funciones registrales a las bfic¡nas de
Registros del Estado Civil (oREC) es competencia exclusiva del RENIEC.. como ente rector en mater¡a deregistros civiles, de conformidad a la Ley No 26497, Ley Orgánica dei RrrutEC., Decreto Supremo No015-98-PCM., que aprobó el Reglamento de Inscripc¡ones del-nEnlrc.;Resoluc¡ón Jefatural ruL OZ:-SO-
JEF-RENIEC., y Guías de procedimientos Internas GP-4OB-GRC/SGINT/óo2 y Gp_407_GRS/SGINT/001;

Que, la Ley No 26497 - Ley orgánica de Reg¡stro Nac¡onal de IdentiFicación y
Estado Civil, conforme al artículo 20 El Registro Nac¡onal de ldentificáción y Estado Civil es la entidadencargada de organizar y mantener el registro único de identificación de las personas naturales einscribir los hechos y actos.relativos a su capaciclad y estado civil. Con tal fin desarrollará técnicas yprocedimientos automat¡zados que perm¡tan un manejo integrado y eficaz de la información.
Disponiendo en el artículo 7o Son funciones del Registro Nácional ae t¿ent¡ficación y Estado C¡vil: iiteralb) Registrar los nacimientos, matrimonios, divoréios, defunciones y demás..to. qrÁ-.ülriqr"n 

"lestado civil de las personas, así como las resoluciones judiciales o administrativas que a ellos se ¡."f¡".un
susceptibles de inscripción y los demás actos que señale la ley;

Que, el Decreto Supremo_ No 01s-gg-pcM., que aprueba el Reglamento deInscripciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, éstabtece en su artículo 1" Etpresente Reglamento regula la inscripción de los hechos relativos al estado civil de las personas
naturales, determinados en el mismo;

Que, la Guía de Proced¡mientos - Deregación de funciones registrares eincorporación al Sistema Registral de oficinas de Registros del e"stado Civil de Municipaiidades deCentros Poblados y de oficinas Auxiliares de Municipalidades, aprobado por Resolución Secretarial No49-2018-SGEN/RENIEC., tiene por objetivo adminisirar el procádimiento de delegación de funciones
reg¡strales e incorporación al sistema Reg¡stral de of¡c¡nas de Registros del Estado-C¡vll (OnEC) áé lasMunicipalidades de Centros Poblados y de oficinas Auxiliares dL tas Munic¡palidades Érovináiales yDistritales, así como el dejar sin efecto la respectiva delegación;

Que, es atribución der concejo Municipar, aprobar, modificar o derogar las
ordenanzas, conforme lo señala el numeral B del artículá 90 de la Ley orgánica oe llunicipalioaJÉr, L"v
No 27972;

Que, en atención al Oficio No 003519-2021/GRC/SGTN/RENIEC., y en mérito alas normativas ¡nvocadas en el considerando que antecede, el Concejo Municipal Érovincial de
Huancavelica, en sesión ord¡naria v¡rtual de fecha 0B de febrero 2022, acoráó por unánimidad, afiobar
la modificación de la ordenanza N4unicipal No 049-2021-CM/MPH., emit¡da por la Municipalidad prov¡ncial
de Huancavelica. que aprueba la adecuación de la Municipalidad del Céntro poblado de putacca del
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Distrito de Parta, Provincia y Región Huancavelica, en el extremo del literal a) del numeral 3 del artículo
40, quedando redactado en el extremo siguiente:
Artículo 4".- DE LAS FUNCIONES Y COMPETENCIAS QUE SE DELEGAN:
DELEGAR a la Municipalidad del Centro Poblado de Putacca del Distrito de Palca, Provincia de
Huancavelica, las siguientes funciones y competencias:
3. EN MATERIA DE REGISTRO CIVIL:

a) "Servicios de inscripción de partidas de nacimiento, defunciones y la celebración de matr¡mon¡os,
así como ta em¡s¡ón de las partidas correspond¡entes, con detegac¡ón de func¡ones registrales por
parte del Reg¡stro Nacional de Identificación y Estado Civil - RENIEC., por ser de su competencia
exclusiva conforme a Ley";

Estando a lo expuesto, a los documentos de vistos, a la Opinión Legal No 012-
2022-GAI/MPH., y de conformidad con lo establecido en numeral B del artículo 9o y artículo 40o de la
Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los miembros del Concejo
Municipal se aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE-MODIFICA LA ORDENANZA MUNICIPAL NO O49-2O21-CM /MPH.,
QUE APRUEBA LA ADECUACIóN DE LA MUNICIPALIDAD DEL cENTRo PoBLADo DE PUTACCA
DEL DISTRITO DE PALCA, PROVINCIA Y REGIóN HUANCAVELICA, A LA LEY No 27972 - LEY

oRGÁNrcA DE MUNrcrpALrDADEs, MoDTFTCADA poR LA LEy No goggT y LEy No gLoTg

Artículo 1o.- MODIFÍQUESE el literal a) del numeral 3 del artículo 40 de la
Ordenanza Municipal No 049-2021-CM/MPH., por las consideraciones expuestas en la presente
Ordenanza, quedando redactado en el extremo siguiente:

"Artículo 4o.- DE LAS FUNCTONES Y COMPETENCIAS eUE SE DELEGAN:
DELEGAR a la Municipalidad del Centro Poblado de Putacca det Distrito de Palca, Provincia de
Huancavelica, las siguientes funciones y competenc¡as:
3, EN MATERIA DE REGISTRO CTVIL:
a) Servicios de inscripción de partidas de nacimiento, defunciones y ta cetebración de

matr¡mon¡os., así como ta emisión de tas partidas correspondientes, con delegación de
funciones reg¡strales por parte det Registro Nacional de Identificación y Esbáo Civil -
RENIEC., por ser de su competencia exclusiva conforme a Ley,,.

Artícuto 20.- NOTIFICAR la presente Ordenanza a la Municipalidad del Centro
Poblado de Putacca del Distrito de Palca, Provincia y Región Huancavel¡ca, para su conocimiento y demás
f ines.

Artículo 30.- REMITIR la presente Ordenanza al RENIEC., a través de la mesade partes virtual del nef.lIeC ¡ngresando al f¡nf< llfU:;tl¿*r.Ui..;;.g¡$¡,.f-i/i,l-*§ñl¿,ltsi,r.ig*1.,
encargando su cumplimiento a la sub Gerencia de secretaría General y cesiiln. ---

Artículo 40.- ENCARGAR su publicación y difusión de la presente Ordenanza ala Unidad de ImaEen Institucional. y a la Unidad de Informática de la Municipalida¿ provincial Oe
Huancavelica, de conformidad al artículo 44o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, bajo
responsab¡l¡dad.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

.Dad.o en el Despacho de Alcaldía de la Mun¡c¡pal¡dad provincial de
Huancavelica, a los veintiún días der mes de rlbrero a"l uná áoi ,¡i*¡ni¡o¿r.
Dt<tnbucióó.'

Gerencta Municipal-t
GereqcÉ de Desátrolla Só.tal¿
Municípal¡dad del Centro Poblada de putacca. -/
RENIEC- ¿
Unid¿d de lnforñáilca r¿
Un¡dad de Imagen Instituc¡onal, €'
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